
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 10 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con siete minutos del lunes 
quince de junio de dos mil veinte se reunieron para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de 
videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ----------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
Santiago López Acosta consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante propietario del PAN 
Julio Ortiz Vázquez                           representante propietario del PRD 
José Manuel Delgado Reyes representante suplente del PT 
Gerardo Fernández González representante propietario del PVEM 
Daniel Alejandro Mares Sánchez representante propietario de MC 
Álvaro Manuel Ornelas Ortiz representante propietario de MORENA 
Martín Ernesto Valtierra Alba representante propietario de NA 
 Guanajuato 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión a distancia. --------------------------  
 
Asimismo, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me permiten compartiré 
primero las consideraciones generales: Los micrófonos deberán estar 
desactivados mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza 
para desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir con su 
intervención. El consejero presidente fungirá como organizador, por lo que 
podrá activar o desactivar los micrófonos de resultar necesario. Durante el 
desarrollo de esta sesión deberán mantener activa su cámara y video. Se 
deberá solicitar el uso de la palabra a través del módulo de participantes 
disponible en la herramienta que estamos empleando. Para los puntos que 
ameritan votación se solicitará el sentido del voto para cada consejera y 
consejero electoral. Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico 
podrán comunicarse con el personal de apoyo cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión”. ----------------------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
  
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------ 
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2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
4. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la titular de la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -------------- 

 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa al titular de la Unidad Técnica de Sistemas 
de Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; -------------------------------- 

 
6. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se suspenden las actividades de la Comisión de 
Fiscalización; -------------------------------------------------------------------------- 

 
7. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba el Dictamen General de resultados de la 
evaluación del desempeño del periodo septiembre 2018 a agosto de 
2019 de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional 
adscritos al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; ---------------- 

 
8. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.  -----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva da 
cuenta de la misma: -------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio CF/03/2020 suscrito por la consejera electoral 
presidenta de la Comisión de Fiscalización, recibido el veintisiete de mayo 
de dos mil veinte, mediante el cual comunica el acuerdo CFIEEG/001/2020, 
aprobado en sesión ordinaria del veinticinco de mayo de dos mil veinte, por 
el que se somete a consideración del Consejo General de Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato la suspensión de actividades de la Comisión de 
Fiscalización. Asimismo, remite copia certificada del acuerdo antes 
mencionado. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo. 
Asimismo, se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral procede a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente para que, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, sea 
sometido a la consideración del Consejo General. ---------------------------------  
 
Segunda. Con el oficio INE/JLE/-GTO/157/2020 suscrito por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, recibido el veintinueve de mayo de dos mil veinte, mediante el 
cual comunica a este Instituto el acuerdo INE/CG97/2020 aprobado en 
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
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celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinte, por el que se reanudan 
algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de 
la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, Covid-
19, mediante acuerdo INE/CG82/2020, o que no hayan podido ejecutarse, 
respecto al proceso de constitución de nuevos partidos políticos nacionales 
y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto a las siete 
solicitudes de registro presentadas. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes del Consejo General y por 
notificación personal al partido político local Nueva Alianza Guanajuato, 
asimismo, el acuse se turnó a la Junta Local del Instituto Nacional Electoral 
en el estado. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
Tercera. Con el oficio INE/JLE/-GTO/158/2020 suscrito por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, recibido el veintinueve de mayo de dos mil veinte, mediante el 
cual comunica a este Instituto el acuerdo INE/JGE58/2020 aprobado en 
sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veinte, por el que se 
aprueban ad cautelam, las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de autoridades electorales, correspondientes al segundo 
semestre de dos mil veinte. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ---------------------  
 
Cuarta. Con la circular INE/UTVOPL/039/2020 suscrito por el Director de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, recibido el treinta de mayo de dos mil veinte, 
mediante el cual comunica a este Instituto el acuerdo INE/CG127/2020 
aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinte, por el 
que se aprueban los lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la comprobación de los gastos de los representantes ante 
las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y su anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo 
General y por notificación personal al partido político local Nueva Alianza 
Guanajuato. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Quinta. Con el oficio INE/DECEyEC/0489/2020 suscrito por el Director 
Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Nacional Electoral, recibido el dos de junio de dos mil veinte, mediante el 
cual se da respuesta a la consulta formulada por el Instituto Electoral de 
Baja California mediante oficio IEEBC/CGE/608/2020, respecto de 
actividades a realizar dentro del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere e incorporar el oficio y sus anexos al expediente respectivo, en 
virtud de que mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de las y 
los integrantes del Consejo General. ---------------------------------------------------  
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Sexta. Con el oficio INE/JLE/-GTO/163/2020 suscrito por el Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, 
recibido el tres de junio de dos mil veinte, mediante el cual comunica a este 
Instituto el acuerdo INE/ACRT/07/2020 aprobado en la cuarta sesión 
especial del Comité de Radio y Televisión celebrada el uno de junio de dos 
mil veinte, por el que se aprueban, ad cautelam, los modelos de distribución 
y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
partidos políticos nacionales y locales, durante el periodo ordinario 
correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio 
y su anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo 
General y por notificación personal al partido político local Nueva Alianza 
Guanajuato, asimismo, el acuse se turnó a la Junta Local del Instituto 
Nacional Electoral en el estado de Guanajuato. -------------------------------------  
 
Séptima. Con el oficio INE/UTVOPL/0482/2020 suscrito por el Director de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, recibido el tres de junio de dos mil veinte, 
mediante el cual remite la resolución INE/CG113/2020 aprobada en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
veintiocho de mayo de dos mil veinte, respecto del procedimiento oficioso 
en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
instaurado en contra del Partido de la Revolución Democrática identificado 
con el número de expediente INE/P-COF-UTF/195/2017/GTO. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y su anexo al expediente respectivo. Asimismo, se acuerda ordenar a 
la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral procede a elaborar 
el proyecto de acuerdo correspondiente para que, en su momento, por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, sea sometido a la consideración del 
Consejo General. ----------------------------------------------------------------------------  
 
Octava. Con el oficio CE/003/2020 suscrito por el secretario técnico del 
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, recibido el 
cinco de junio de dos mil veinte, mediante el cual comunica que en la sesión 
ordinaria del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, celebrada el veintiséis de mayo de dos mil veinte, se aprobó el 
acuerdo CE/005/2020, a través del cual se designó a la consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León como Presidenta de ese Comité para el 
periodo comprendido del veintisiete de mayo de dos mil veinte al veintiséis 
de mayo de dos mil veintiuno. Asimismo, remite copia simple del acuerdo 
antes mencionado. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo.  
 
Novena. Con el oficio INE/DEOE/STCOTSPEL2019-2020/0011/2020 
suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión Temporal para el 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, recibido el 
cinco de junio de dos mil veinte, mediante el cual se da respuesta a la 
consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo mediante 
oficio IEEH/PRESIDENCIA/356/2020, respecto de la modificación de los 
diseños, modelos y especificaciones técnicas de la documentación electoral 
derivado del cambio de fecha de la elección por la pandemia generada por 
el virus SARS-CoV2 (Covid-19). Se acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ----------  
 
Décima. Con el oficio INE/UNICOM/1599/2020 suscrito por el Coordinador 
General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, recibido el ocho de junio de dos 
mil veinte, mediante el cual se da respuesta a la consulta formulada por el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro mediante oficio 
OFICIO/QRO/2020/20, respecto de que el Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares que integren los 
organismos públicos locales pueda conformarse con integrantes 
propietarios y suplentes. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ---------------------  
 
Décima primera. Con el oficio CTRNE/01/2020 suscrito por el consejero 
electoral y presidente de la Comisión Temporal de Reglamentos y 
Normatividad Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
recibido el nueve de junio de dos mil veinte, mediante el cual remite el 
acuerdo CTRNE/001/2020 y su anexo mediante el cual se aprueba el 
proyecto de propuesta de Reglamento de sesiones de órganos colegiados 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como las propuestas 
de reforma, derogación y abrogación de normas reglamentarias. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y sus anexos al expediente respectivo. Asimismo, se acuerda ordenar 
a la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral procede a 
elaborar el proyecto de acuerdo correspondiente para que, en su momento, 
por conducto de la Secretaría Ejecutiva, sea sometido a la consideración del 
Consejo General. ----------------------------------------------------------------------------  
 
Décima segunda. Con el oficio INE/STCVOPL/156/2020 suscrito por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, recibido el diez de junio de dos mil veinte, mediante el 
cual se da respuesta a la consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral 
de Baja California mediante oficio IEEBC/CGE/609/2020, respecto a los 
conteos rápidos institucionales del Reglamento de Elecciones. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante 
correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del 
Consejo General. ----------------------------------------------------------------------------  
 
Décima tercera. Con la comunicación del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral, 
recibido el diez de junio de dos mil veinte, mediante el cual se da respuesta 
a la consulta formulada por el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora mediante oficio IEE/PRESI-137/2020, respecto a la 
solución informática del Instituto Nacional Electoral de candidatos 
independientes. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere e incorporar la comunicación y su anexo al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General. ---------------------  
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La secretaria ejecutiva hace constar que a las doce horas con veintisiete 
minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Carlos Torres Ramírez, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional. ------------ 
 
Décima cuarta. Con el escrito signado por el representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato, recibido el diez de junio 
de dos mil veinte, mediante el cual comunica la interposición de una 
denuncia presentada por los apoderados legales del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Guanajuato. Asimismo, 
proporciona correo electrónico para recibir notificaciones del Consejo 
General o cualquiera de sus comisiones. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. ---------------------------------------------------------------------  
 
Décima quinta. Con el oficio INE/JLE/-GTO/166/2020 suscrito por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, recibido el diez de junio de dos mil veinte, mediante el cual 
comunica a este Instituto que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó acuerdos para la expedición de constancias digitales para 
la identificación temporal de las y los ciudadanos, así como la prolongación 
de la vigencia de las credenciales para votar que hayan perdido vigencia en 
dos mil diecinueve. Lo anterior con motivo de la declaratoria de emergencia 
sanitaria por la pandemia del Coronavirus Covid-19. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su 
anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de consejeras y consejeros electorales, 
de la Junta Estatal Ejecutiva y Juntas Ejecutivas Regionales. -------------------  
 
Décima sexta. Con el oficio INE/JLE/-GTO/167/2020 suscrito por el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, recibido el doce de junio de dos mil veinte, mediante el cual 
comunica a este Instituto el acuerdo INE/CG136/2020 aprobado en sesión 
extraordinaria del Consejo General celebrada el once de junio de dos mil 
veinte, por el que se modifican el instructivo que deberán observar las 
organizaciones interesadas en constituir un partido político nacional, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin, aprobado mediante diverso 
INE/CG1478/2018, y modificado a través del similar INE/CG302/2019, y el 
considerando 6.1, numeral a.1) del acuerdo INE/CG97/2020, respecto al 
plazo para que los partidos políticos desahoguen la vista previa en el 
numeral 96, en relación con las afiliaciones a una organización y a uno o 
más partidos políticos. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo, 
en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de 
las y los integrantes del Consejo General y por notificación personal al 
partido político local Nueva Alianza Guanajuato, asimismo, el acuse se turnó 
a la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el estado. -------------------  
 
Décima séptima. Con el oficio INE/JLE/-GTO/168/2020 suscrito por el 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en Guanajuato, recibido el doce de junio de dos mil veinte, mediante el cual 
comunica a este Instituto el acuerdo INE/CG135/2020 aprobado en sesión 
extraordinaria del Consejo General celebrada el once de junio de dos mil 
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veinte, por el que se aprueba la modificación al Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. Se acuerda 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el 
oficio y su anexo al expediente respectivo. -------------------------------------------  
 
Décima octava. Con el oficio INE/GTO/JLE-VS/148/20 suscrito por el Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Guanajuato, recibido el doce de junio de dos mil veinte, mediante el cual 
remite a este Instituto el oficio INE-UT-01522/2020 suscrito por el titular de 
la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral a través del cual remite un deslinde signado por 
la Secretaria General en funciones de presidenta del Comité Ejecutivo 
Estatal de MORENA en Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. ---------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se designa a la titular de la Dirección de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, la secretaria ejecutiva solicita se le 
exima de su lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria; 
asimismo, con el objeto de evitar este trámite en los puntos quinto al 
séptimo, inclusive, del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los 
proyectos de acuerdo a que se refieren dichos puntos al haber sido enviados 
también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de 
votos. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. Al no solicitarse intervenciones la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con treinta y cinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo uno. -----------------------------------------------------------  
 
En razón de que en esta sesión a distancia se encuentra presente Nora 
Maricela García Huitrón el consejero presidente procede a tomarle la 
protesta de ley correspondiente como directora de la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  ---------------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Antes de continuar con el desahogo del 
siguiente punto del orden del día, solamente permítanme por favor hacer un 
comentario para agradecer a la maestra Patricia María Díaz Domínguez, 
que como ustedes saben es secretaria particular en la Presidencia y que 
nos apoyó como encargada de despacho durante los últimos casi cinco 
meses en la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional y a 
su vez también agradecer al licenciado Carlos Enrique Flores Casas, que 
es actuario en la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral y 
quien estuvo durante este tiempo también fungiendo como secretario 
particular en la Presidencia del Consejo General, ambos realizando una 
labor extraordinaria en el encargo que estuvieron realizando. Secretaria sea 
tan amable de continuar con el siguiente punto del orden del día”. ------------  
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En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa al titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el consejero presidente lo pone a consideración. --- 
 
La consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez manifiesta: “Muchas 
gracias consejero presidente, muy buenas tardes a todas y a todos. Para 
señalar que en esta ocasión no puedo acompañar la propuesta que hace el 
presidente para ocupar la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, la razón no estriba en la persona como tal, ni en su 
currículum ni por supuesto en su experiencia. El punto que no comparto es 
concretamente que la titularidad de esa Unidad sea ocupada por un hombre. 
Me explico, la recomendación número veinticinco de la CEDAW, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, señala que de una lectura conjunta de los artículos, del 1 al 
5 y el 24, que constituyen el marco interpretativo general de todos los 
artículos sustantivos de la Convención, indica que hay tres obligaciones que 
son fundamentales en la labor de los Estados parte de eliminar la 
discriminación contra las mujeres. Estas obligaciones deben cumplirse en 
forma integrada y trascienden la simple obligación jurídica formal de la 
igualdad de trato entre la mujer y el hombre, tenemos así que: ‘La segunda 
obligación de los Estados Parte es mejorar la situación de facto de la mujer 
adoptando políticas y programas concretos y eficaces’. Aunado a lo anterior, 
debemos recordar que justo estamos cumpliendo un año de haberse 
aprobado la reforma legal conocida como Paridad en todo, publicada el seis 
de junio de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación en la que 
se concretó un objetivo largamente anhelado, la paridad en los principales 
espacios de toma de decisiones públicas y de participación política con la 
reforma a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de paridad. Esta lucha que pudiéramos decir 
que inicia con las sufragistas para exigir un derecho elemental, que es el 
derecho a votar, posteriormente se logra el derecho a que puedan ser 
electas, siguiendo con las cuotas legislativas, luego la incorporación del 
principio constitucional de paridad en dos mil catorce, para llegar a dos mil 
diecinueve con paridad en todo y ahora en dos mil veinte, afortunadamente 
la tipificación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
Todas estas reformas deben materializar la igualdad jurídica entre mujeres 
y hombres, pues han representado un cambio de paradigma que sentó las 
bases para continuar con el desarrollo progresivo de los derechos políticos 
de las mujeres. Las mujeres hemos peleado durante muchos años para 
ocupar espacios públicos, espacios de incidencia política y pública, 
espacios de toma de decisión en temas sustantivos y en este Instituto, como 
organismo autónomo, no puede ser la excepción. A lo largo de casi seis 
años en el IEEG se ha esforzado, incluso ha sido un referente en el estado 
y en el país, de la implementación de mecanismos para visibilizar, 
sensibilizar y cumplir con el principio constitucional de Paridad de Género. 
Somos una de las instituciones pioneras en habernos certificado en la 
Norma Mexicana de Igualdad Laboral, donde justamente una de las 
medidas de nivelación que nos hicieron acreedores al certificado oro fue 
contar con al menos el cuarenta por ciento de mujeres en puestos directivos, 
y si bien la norma no es obligatoria sino de implementación voluntaria una 
vez que estamos certificados, como es el caso del IEEG, estamos en 
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obligación de cumplirla. Por cierto, en este año se llevará a cabo una 
auditoría para que el Instituto pueda volver a, en su caso, certificarse, en la 
que se hará la revisión del total de los requisitos y de las cinco medidas de 
nivelación. De acuerdo con la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el artículo 95 establece que la 
Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto es un órgano ejecutivo, técnico y de 
apoyo dependiente del Consejo General. La Junta Estatal Ejecutiva se 
integrará por el Secretario Ejecutivo y las directoras o directores de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional, Organización Electoral y de 
Cultura Política Electoral, así como de los titulares de las unidades Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral y de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones; es decir, este artículo nos señala puntualmente 
quienes integran este órgano, presidido, evidentemente, por el Presidente 
del Consejo General. De tal suerte que la integración actual es la siguiente: 
En la Presidencia está un hombre; Secretaría Ejecutiva una mujer; 
Desarrollo Institucional, mujer; Organización Electoral, hombre; Cultura 
Política, hombre; Unidad Técnica Jurídica, hombre; Unidad de Sistemas de 
Información, si es que este punto prospera, es hombre. En total tenemos 
dos mujeres y cinco hombres. Ahora bien, si se quiere descontar al 
presidente y a la secretaria ejecutiva por integrar el Consejo General y tener 
un ingreso mayor de las personas que son directores, también tenemos una 
mujer y cuatro hombres. En ambas situaciones la paridad no se cumple. El 
conteo de cumplimiento de la paridad se tiene que hacer con estos puestos 
y estas personas porque son quienes integran la Junta Estatal Ejecutiva, 
porque tienen un nivel directivo y porque realizan funciones sustantivas en 
la Institución y, por tanto, inciden de manera directa en la toma de decisiones 
y lideran equipos de trabajo. Incorporar a más puestos en este conteo, 
atenta contra el cumplimiento del principio constitucional de paridad. Ubicar 
a mujeres en espacios de toma de decisión no es ninguna concesión, no 
hay puestos diseñados para mujeres o para hombres, hay puestos para 
personas profesionales y en estos la lista de mujeres es amplia. No 
tengamos miedo a delegar esta responsabilidad a una mujer argumentando 
que es un puesto sumamente delicado por los temas que aborda, porque es 
un prejuicio basado en estereotipos de género y por consiguiente lacera la 
dignidad de las mujeres candidatas al puesto, coincido en que la persona 
que llegue debe abonar a que el proceso electoral se lleve a cabo con éxito, 
lo cual de ninguna manera es contrario a la propuesta que realizo. Hablar 
de paridad en todo, es paridad en todo, me parece que no se necesita una 
lista enunciativa donde se diga cuáles poderes del Estado, órganos 
autónomos o ayuntamientos están obligados a cumplir con la ley, de lo 
contario es una mera simulación. La paridad llegó a este órgano máximo de 
decisión, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato y es de celebrarse. La paridad tendrá que garantizarse en la 
integración de los consejos distritales y municipales, la paridad está en la 
integración de las personas miembros del servicio profesional electoral y yo 
pregunto: ¿por qué no habría de llegar a un órgano ejecutivo tomador de 
decisiones como lo es la Junta Estatal Ejecutiva? Todas y todos debemos 
trabajar por materializar este principio constitucional, debemos tomar 
decisiones e incluso acciones afirmativas para emparejar el piso, para que 
las mujeres accedan a todos los espacios en igualdad de condiciones, 
porque es nuestro derecho, porque somos un poco más del 50% de la 
población y porque las mujeres deberíamos estar contribuyendo con una 
visión integral en todos los temas. No se trata de un tema de capacidad, 
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porque hay mujeres y hombres capaces, se trata de un tema de voluntad y 
de impulso por parte de quienes tomamos las decisiones. La paridad debe 
aplicarse siempre y no solo cuando podemos beneficiarnos de ella, debe 
llegar a todas las mujeres y en todos los espacios. Feminizar los espacios 
públicos no solo significa garantizar la presencia de mujeres en el ejercicio 
del poder, sino llevar una agenda de género común de mujeres 
empoderadas. El Senado de la República, el Congreso de la Unión, las 
legislaturas locales, ya han hecho una parte de los pendientes en la 
búsqueda de materializar la igualdad sustantiva. Como organismo 
autónomo electoral debemos ser congruentes y sumarnos a esta lucha, 
como siempre lo hemos hecho, no podemos exigir a los partidos políticos 
que cumplan con este principio si nosotros mismos no lo hacemos, porque 
no solo es un tema numérico, insisto, es un tema de convicción, es un tema 
de sensibilidad, ante la discriminación, la desigualdad y la violencia que las 
mujeres han vivido. No ser sensibles a este tema es opinar desde el 
privilegio e invisibilizar la realidad de muchas mujeres. Yo dejo hasta aquí 
mi intervención, hago votos porque pueda replantearse esta propuesta y que 
de verdad reflexionemos en el sentido de que todos nuestros órganos 
colegiados y órganos técnicos, se integren de manera paritaria, así como 
que reflexionemos en las medidas para conciliar la vida familiar y laboral, 
solo así podemos comenzar a hablar de una igualdad sustantiva y la 
incorporación de la perspectiva de género en la institución. En concordancia, 
ojalá que el próximo nombramiento que se haga en una vacante en la Junta 
Estatal Ejecutiva, sea para una mujer. Dejo unas palabras de la filósofa y 
escritora Simone de Beauvoir a propósito de la fragilidad de los derechos 
ganados por las mujeres y dice así: ‘No olvidéis jamás que bastará una crisis 
política, económica o religiosa para que los derechos de las mujeres vuelvan 
a ser cuestionados. Estos derechos nunca se dan por adquiridos, debéis 
permanecer vigilantes toda vuestra vida’. Es cuanto consejero presidente, 
muchas gracias a todas y a todos por la escucha”.  --------------------------------  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias consejera Indira. 
Permítanme por favor emitir un comentario toda vez que su servidor es 
quién hace la propuesta para ocupar la titularidad de esta Unidad Técnica y 
empiezo por decir que coincido plenamente con absolutamente todo lo que 
ha dicho la consejera Indira. Somos un organismo certificado sobre todo por 
convicción en las reglas de igualdad laboral y no discriminación de la norma 
a la que hizo referencia la consejera. Se ha hecho un trabajo, a mí me 
parece, incansable por buscar no solamente la paridad numérica, sino que 
también se logren las condiciones equitativas entre hombres y mujeres en 
los puestos de responsabilidad aquí en el Instituto y en todos los puestos 
que se ocupan, por ello permítanme por favor darle algunos argumentos 
para sostener la propuesta que hago y en la que esencialmente voy a 
señalar que no se infringe ninguna norma que establezca las reglas en 
materia de paridad de manera destacada la reforma constitucional publicada 
el jueves seis de junio de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la 
Federación, pero tampoco, tampoco dejamos de observar ningún criterio 
que hayamos adoptado ni dejamos de atender las reglas de paridad que, 
reitero, me parece que todas y todos somos firmes convencidos. Voy a dar 
algunos números de cómo se encuentra el personal en el Instituto en cuanto 
a la cuestión de género: al día de hoy tenemos ciento cincuenta y un 
personas trabajando en el Instituto entre hombres y mujeres, de estos 
ochenta y cinco son mujeres y sesenta y seis son hombres, es decir, el 
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cincuenta y seis punto veintinueve son mujeres y el cuarenta y tres punto 
setenta y uno son hombres. Pero también tenemos personal eventual, de 
los cuales, de doscientos, de setenta y siete, perdón, personas eventuales, 
cincuenta y dos son mujeres y veinticinco son hombres, sesenta y siete y 
treinta tres por ciento. Del total del personal trabajando hoy en el Instituto 
Electoral, solamente estoy en los números, ciento treinta y siete personas 
son mujeres y noventa y una son hombres, el sesenta por ciento de todo el 
personal que hoy trabaja en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
de manera permanente y eventual son mujeres y el cuarenta por ciento son 
hombres. La consejera Indira ha hecho hincapié en algo por demás 
relevante tenemos que pasar de la equidad solamente o de la igualdad 
solamente en números, sino también a la igualdad en los cargos de toma de 
decisiones, porque esta es justamente la razón de la reforma constitucional 
a que hizo referencia la consejera y también su servidor publicada en el 
periódico oficial, en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil diecinueve, en donde la esencia de la reforma es lograr la paridad en 
distintos órganos pero sobre todo, de acuerdo a lo que se destaca en la 
reforma, en la iniciativa y en los dictámenes es lograr, que en los puestos 
de toma de decisiones haya paridad y la reforma se refiere de manera 
concreta a las y los titulares de las dependencias del Poder Ejecutivo y por 
lo que hace a los organismos autónomos se refiere únicamente a sus 
órganos de gobierno, esto no quiere decir que no podamos advertir lo que 
a mi juicio es el espíritu de la reforma y que significa como muy bien lo dijo 
la consejera Indira, que haya paridad entre hombres y mujeres en los 
puestos de toma de decisiones, es decir, en aquellos puestos en donde se 
toman las decisiones más relevantes para la Institución y voy a hacer 
referencia al artículo 19 del Reglamento de Elecciones en donde habla 
sobre los mecanismos para designar a los titulares de las distintas áreas y 
dice el punto dos, del artículo 19, del Reglamento de Elecciones: las áreas 
ejecutivas de dirección comprenden las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y sus equivalentes que integran la estructura orgánica de los 
OPLES, y luego dice: por unidad técnica se deberá entender con 
independencia del nombre que tenga asignado las áreas que ejerzan 
funciones jurídicas, de comunicación social, informática, secretario técnico, 
oficial electoral, transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos, planeación, metodologías organizativas, diseño editorial, 
vinculación, etcétera; y estas áreas son justamente las que traemos a 
nombramiento del Consejo General, es decir, cuando se tiene que nombrar 
algún o alguna titular de cualquiera de las áreas ejecutivas de dirección lo 
tiene que hacer este Consejo General, porque son las áreas que están 
tomando las decisiones más importantes. Bajo este orden de ideas tenemos 
en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato catorce, bueno tenemos 
a la Secretaría Ejecutiva que no se cuenta cómo área ejecutiva de dirección 
y trece unidades ejecutivas de dirección, en total 14, voy a decir cuáles son: 
la Secretaría Ejecutiva, la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral, el Órgano Interno de Control, la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral, la Coordinación Administrativa, 
la Dirección de Organización Electoral, la Dirección de Cultura Política 
Electoral, la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, la Coordinación de Comunicación y Difusión, la 
Unidad de Oficialía Electoral, la Unidad de Transparencia, la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación y la Coordinación de 
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Planeación, todos estos cargos salvo el Órgano Interno de Control que es 
asignado por el Congreso del Estado pero a propuesta de la terna que hace 
este Instituto, todos son designados por el Consejo General y son 
consideradas áreas ejecutivas de dirección. De estas catorce posiciones, 
nueve son ocupadas por mujeres y cinco son ocupadas por hombres, es 
decir el sesenta y cuatro por ciento son ocupadas por mujeres y el treinta y 
seis por ciento son ocupadas por hombres. Pero quiero rescatar aquí un 
dato adicional y que me parece que es muy relevante y que reitero por eso 
suscribo todo lo que dijo la consejera Indira en el sentido de que tenemos 
que dar un paso más adelante y buscar que haya igualdad, que haya 
equidad, no solamente en los puestos de dirección, sino que haya equidad 
también en la remuneración económica porque ese es otro gran reclamo y 
otra gran deuda que existe con las mujeres, es decir, que las mujeres en 
responsabilidades similares tengan puestos y tengan ingresos similares a 
los de los hombres, voy a desmenuzar los catorce puestos a los que he 
hecho referencia de acuerdo al ingreso tabular: tenemos dos posiciones que 
tienen, que ganan un poco más de, bueno que ganan más de setenta mil 
pesos que es la Secretaría Ejecutiva y la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral, estás como sabemos son ocupadas una por una 
mujer y una por un hombre destacando que la que ocupaba la mujer la 
Secretaría Ejecutiva es de un ingreso mayor y además como todas y todos 
sabemos de una gran responsabilidad la que realiza la Secretaría Ejecutiva 
que, reitero, que es ocupada por una mujer. Después tenemos seis áreas 
con distintos nombres todas áreas ejecutivas de dirección que ganan 
exactamente el mismo ingreso sesenta mil quinientos siete pesos con veinte 
centavos, estas son el Órgano Interno de Control, la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional, la Coordinación Administrativa, la 
Dirección de Organización Electoral, la Dirección de Cultura Política y la 
Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, tienen 
distintos nombres, pero todos son cargos de dirección que tienen 
exactamente el mismo ingreso, me estoy refiriendo al sueldo mensualmente 
neto. De estas seis direcciones, coordinaciones, unidades técnicas, tres son 
ocupadas por mujeres y tres son ocupadas por hombres, el Órgano Interno 
de Control, la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional y 
la Coordinación Administrativa son ocupadas por mujeres y la Dirección 
Organización Electoral, la Dirección de Cultura Política Electoral son 
ocupadas por hombres y, bueno, la Unidad Técnica de Sistemas, si es que 
el acuerdo que se presenta a su consideración es aprobado, sería ocupada 
por un hombre. Después tenemos la Coordinación de Comunicación, estaría 
en otro rango, gana cincuenta y cuatro mil pesos, pudiera ubicarse en el, 
digamos, en el grupo que acabo de mencionar y en todo caso serían cuatro 
hombres y tres mujeres, el hombre recibiendo un sueldo menor o bien 
ocuparse en el rango que voy a mencionar a continuación. Tenemos cinco 
puestos de los que he mencionado con un sueldo de treinta y siete mil 
trescientos dos pesos con ochenta y seis centavos y que son también todos 
puestos y corresponden a áreas ejecutivas de dirección, los voy a referir: la 
Unidad de Oficialía Electoral, la Unidad de Transparencia, la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes el Extranjero, la Unidad Técnica 
de Igualdad de Género y no Discriminación y la Coordinación de Planeación, 
de estas cinco áreas una se encuentra vacante en este momento porque 
recién hemos designado a la Titular de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional, la licenciada Nora, que venía desempeñándose como la Titular 
de la Unidad de Oficialía Electoral, de tal suerte tenemos cuatro posiciones 
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con ese mismo nivel de ingreso y las cuatro son ocupadas por mujeres. ¿A 
qué quiero llegar con todo esto?, los puestos de dirección, los puestos de 
toma de decisiones en el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
empezando por el Consejo General se encuentran integrados de manera 
paritaria me refiero en cuanto a la titularidad porque, ¿y por qué insisto tanto 
en esto?, porque ese es el espíritu de la reforma Paridad en todo del año 
dos mil diecinueve, por supuesto yo coincidido con la consejera Indira este 
tema no puede detenerse, tenemos que seguir avanzando y tenemos que 
caminar de manera acelerada hasta que se logre una verdadera igualdad, 
una igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. Pero yo debo reiterar los 
puestos de dirección, los puestos de toma de decisiones en el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, aparte de la integración del Consejo 
General, está integrada de manera paritaria, están integrados 
mayoritariamente por mujeres, reitero de las catorce posiciones serían 
nueve mujeres o bien ocho con la vacante que está ahorita que dejó la 
licenciada Nora y cinco por hombres, esto da sesenta-cuarenta para 
mujeres. Pero hacía un comentario muy relevante la consejera Indira, bueno 
y solamente concluir esa parte y decir también en cuanto a los puestos de 
toma de decisiones que en las Juntas Ejecutivas Regionales la situación no 
es diferente como ustedes saben tenemos quince Juntas Ejecutivas 
Regionales de estas quince Juntas la titularidad la ocupan nueve mujeres y 
seis hombres, el sesenta por ciento de titulares de Juntas Ejecutivas 
Regionales son mujeres y el cuarenta por ciento son hombres. Pero si 
vamos a las otras posiciones en las Juntas Ejecutivas Regionales vemos 
que los subcoordinadores de educación cívica, organización electoral y 
participación ciudadana, diez son mujeres y cuatro son hombres, es decir, 
el setenta y un por ciento son mujeres y el veintinueve por ciento son 
hombres. Y los secretarios y secretarías de órgano desconcentrado ocho 
son mujeres y siete son hombres, cincuenta y tres y cuarenta y seis por 
ciento, y así podríamos continuar en el resto de los espacios. Pero decía yo 
que la consejera Indira decía también un aspecto muy importante, en el 
tema de la Junta Estatal Ejecutiva en la que si bien tenemos una distribución 
a mí me parece mayoritariamente de mujeres y la cual yo celebro y estoy 
totalmente de acuerdo en los puestos de toma de decisiones, los puestos 
de dirección, los puestos de áreas ejecutivas de dirección de este Instituto, 
también es cierto que lo ideal sería llegar a la integración paritaria en todos 
los órganos colegiados y desafortunadamente hoy no logramos, pongo 
algunos ejemplos, la Comisión de Cultura Política Electoral hablando de las 
y los integrantes, consejeras y consejeros y secretarios técnicos son tres 
hombres y una mujer, la Comisión de Organización,  la de Prerrogativas son 
tres hombres y una mujer, igual que la de Vinculación, en Desarrollo 
Institucional son cuatro mujeres, en la Comisión de órganos son tres 
hombres y una mujer, en la Comisión de Violencia, al revés, tres mujeres y 
un hombre, en la de Participación Ciudadana por ejemplo, son, somos tres 
hombres y una mujer y los votos están solamente en los hombres y, bueno, 
la Secretaría, perdón, la Junta Estatal Ejecutiva como muy bien lo dijo a 
consejera Indira es un órgano ejecutivo técnico y de apoyo que tiene 
atribuciones importantes pero a mí juicio un tanto limitadas porque la 
intención de la existencia de la Junta Estatal Ejecutiva es auxiliar al Consejo 
General en el cumplimiento de los acuerdos y basta con revisar sus 
atribuciones, cumplir y ejecutar los acuerdos del consejo, elaborar los 
programas, etcétera, de ninguna manera niego la importancia que tiene la 
Junta Estatal Ejecutiva, sin embargo, sin embargo, las decisiones que toma 
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la Junta Estatal Ejecutiva son decisiones que trascienden a lo administrativo 
que tienen que ver con encargos del Consejo General igual que sucede con 
las Comisiones del Consejo General que reitero no están todas integradas 
paritariamente y es muy complicado que así fuera, porque tenemos también 
que observar distintas reglas que establece la ley respecto del número de 
comisiones que puede integrar cada uno de los consejeros y cada uno de 
las consejeras. Pero por ejemplo, yo reitero o hago hincapié en la posición 
de la Secretaría Ejecutiva es ocupada por una mujer y que tiene atribuciones 
y toma decisiones todos los días de la mayor relevancia en esta institución 
quiero dejar con esto mi intervención y solamente aterrizar o resumir lo he 
dicho en el sentido de que la propuesta que se presenta evidentemente no 
infringe ninguna norma, ni infringe, creo yo, el espíritu de la reforma 
constitucional reciente paridad en todo, me parece estoy seguro, que 
tampoco vulnera algún criterio, ni tampoco alguna decisión que hayamos 
tomado, me parece que es acorde a las decisiones que se han tomado y 
reitero estoy totalmente de acuerdo con lo que señala la consejera Indira, 
sin embargo, me parece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
continua en el camino de garantizar y me parece que lo hace en cada uno 
en los actos que toma de garantizar el principio de paridad que está 
perfectamente definido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, reitero, insiste el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
y me parece que lo logra con las cifras que he dado, de buscar no solamente 
la paridad en números sino que también haya paridad en ingresos, es decir, 
en cuanto a los ingresos económicos de cada una y cada uno de los 
titulares, por ello yo sostengo la propuesta que he hecho por supuesto que 
insisto y no me canso de decirlo de repetirlo y de reiterarlo, por supuesto 
que coincido también con todo lo que ha dicho mi compañera la consejera 
Indira el trabajo no está terminado hay que seguir trabajando y hay que 
seguir materializando el principio de paridad de género. Yo estoy a la orden 
de todas y todos por si alguien desea tener alguna otra intervención, 
seguimos en primera ronda, porque bueno yo me atreví a hacer el uso de la 
voz en primer orden porque sentí esa obligación al ser una propuesta de su 
servidor y creo que me corresponde o me correspondía dar una justificación 
a los comentarios que hizo mi compañera la consejera Indira. Entonces 
estamos todavía en primera ronda si alguien quisiera tener alguna 
intervención por favor manifiéstelo mediante la herramienta tecnológica o 
levantando su mano, me parece que los veo a todas y todos aquí. ¿Alguien 
desea intervenir?, ¿no?, perdón, la consejera Sandra ha levantado la mano, 
sí es correcto consejera ¿verdad?, ¿alguien más desea intervenir en esta 
primera ronda?, no veo ninguna otra intervención, consejera Sandra por 
favor delante”. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, manifiesta: “Buenas 
tardes, quiero precisamente para poder hacer la intervención que solicité 
presidente del Consejo General, quiero hacer una puntualización respecto 
de la propuesta que usted hace anticipo que el sentido de mi voto es en 
sentido afirmativo, voy con la propuesta que usted está formulando para 
ocupar el puesto en mención y quiero comentar que me veo en la necesidad 
de hacer algunas precisiones en relación con lo que ha comentado usted y 
también con lo que ha comentado la consejera Indira y es que desde mi 
punto de vista y en obvio de repeticiones innecesarias hago mías las 
manifestaciones que usted en su primera intervención hizo mención sobre 
la integración de este Instituto Electoral no solamente en lo que respecta al 
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órgano del Consejo General, sino en cuanto a las direcciones, unidades y 
coordinaciones de este este Instituto; en ese sentido, desde mi punto de 
vista, la decisión que en su caso llegare a tomar el Consejo General de dar 
el nombramiento a la persona que se propone desde mi punto de vista más 
que no infringir alguna norma en específico no infringe el principio 
constitucional de paridad de género y afortunadamente pues, bueno, ya es 
de conocimiento público que se elevó a este rango desde el año pasado. En 
ese sentido y aprovechando también el uso del micrófono, consejero 
presidente, quiero comentarles que la defensa de los derechos de las 
mujeres en términos generales no se agota únicamente en la defensa del 
principio constitucional de paridad de género. La defensa de los derechos 
de las mujeres tiene que ir más allá, tiene que ir incluso, consejero 
presidente, consejera Indira, en el sentido de vincular obligatoriamente a 
cada una de las instancias de este Instituto sobre todo a las autoridades 
investigadoras y autoridades resolutoras a que conozcan los 
procedimientos, a que conozcan los recursos y la forma en la que los tienen 
que instrumentar para efecto de que sigan cada una de estas fases 
procesales de manera correcta, de manera tal, que se genere certeza para 
las personas, para las mujeres que solicitan justicia respecto de que sus 
derechos humanos, incluso los de índole política-electoral serán 
respetados. Desafortunadamente nos hemos enfrentado a diversas 
situaciones en esta Institución en la cual estos procedimientos no siguen las 
formalidades y podrán en algunas ocasiones apelarse a la ignorancia, 
apelarse al desconocimiento, pero el desconocimiento de la ley a ninguna 
persona exime de su cumplimiento, de manera tal que yo quiero solicitarles 
tanto a compañeras y compañeros integrantes del Consejo General que 
cuando sustancien, resuelvan, cualquier procedimiento en el cual se 
encuentran en juego los derechos de las mujeres cumplamos con nuestra 
obligación de proteger y garantizar cada uno de estos derechos porque de 
lo contrario pues, desde mi punto de vista, de nada nos sirve estar 
certificados en la norma que como bien comenta la consejera Indira pues 
seguramente nos estarán revisando en los próximos meses para saber si 
cumplimos a cabalidad y no se trata únicamente de una revisión numérica, 
se trata de una revisión de fondo, a mí me encantaría que cuando vinieran 
todas estas instancias hacer las revisiones solicitarán información de cómo 
estamos trabajando al interior de la institución, si efectivamente se respetan 
los derechos políticos de las mujeres, se respetan los derechos humanos y 
respetamos cada una de las fases procedimentales, de esa forma 
compañeras y compañeros integrantes de este Consejo General podremos 
hablar efectivamente de una protección y garantía de derechos humanos de 
las mujeres y no lo dejaremos solamente, pues, en buenas intenciones. Les 
agradezco su atención, muchas gracias”. --------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Al contrario, consejera muchas gracias 
a usted. ¿Alguien más desea intervenir en esta primera ronda? Bien, 
¿consideran pertinente abrir una segunda ronda? Alguien de quiénes han 
intervenido en la primera ronda, ¿desean intervenir en una segunda ronda?, 
es decir, ¿alguien desea tener alguna otra intervención?, parece, perdón 
doctor Torres, es correcto ¿verdad?, alguien más aparte del doctor Torres, 
parece que no, por favor doctor Carlos Torres, adelante señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional”. ---------------------------------------------- 
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
manifiesta: “Muchas gracias presidente. Buenas tardes a todos, a todas. Sin 
duda que este planteamiento que ya se anunciaba desde la mesa de trabajo 
que celebró la semana pasada es de toda la mayor relevancia, de toda la 
mayor importancia porque viene y deja claro y manifiesto un tema en el que 
todos debemos ir en una misma dirección que es precisamente el buscar 
esa equidad, esa igualdad que como ya una disposición y principio 
constitucional se está mandatando en nuestra Carta Magna. Y solamente 
para formular un matiz porque a mí me parece que el planteamiento que se 
ha hecho en principio por la consejera Indira pues es un planteamiento muy 
interesante, muy bien abundado en teoría, en principios de derecho 
mencionarles, y luego ese desarrollo profundo que el señor presidente ha 
realizado en términos muy generales de, generales no me refiero a que sean 
así muy aislados, sino generales en hablar de todo el concepto institucional 
que yo creo que ese es el aspecto relevante e importante y también 
subrayado y profundizado por la licenciada Sandra en donde incluso va 
todavía más allá al tema meramente de la, de una igualdad sino y de un 
equidad sino también de una, de resolver en los órganos competenciales 
del Instituto con una visión y con una lógica de equidad de género, pues me 
parece que es de toda la importancia. Pero cuál es el matiz que a mí me 
parece que en este caso para hacer y respaldar en congruencia la propuesta 
es que la, el derecho que se plantea, el derecho constitucional que se 
plantea es y en el caso concreto respecto de las instituciones no de las 
unidades administrativas, yo creo que ahí está el quid del asunto y fue 
precisamente ese el camino que nos enseñó el presidente cuando nos hizo 
profundamente referencia a todos los temas y a todos los aspectos en donde 
se establecía y se guardaba una equidad tanto en lo salarial como en el 
número de puestos de responsabilidad, de dirección, de mando y que, 
bueno, en el ámbito burocrático, pues ahí no cabe el establecer la 
diferenciación de que (inaudible)  si es mujer gana menos, si es hombre 
gana más, ¿por qué?, porque ahí ya hay un tabulador ya autorizado por el 
Congreso en los presupuestos y demás, no cabría en este caso que lo 
entendemos que los hay en otros ámbitos. Pero yo creo que no puede el 
tema que nos ocupa decir vamos en la actuaría debe haber paridad de 
género como lo hay en el Consejo General, en el ámbito de la Unidad 
Jurídica debe haber en todo el personal, paridad de género y así 
sucesivamente. Yo creo que allí es el tema que a lo mejor nos lleva a la 
confusión. Sin embargo, yo suscribo los planteamientos que se han 
realizado pero sí creo que el aspecto relevante es que no se ocupa el 
derecho de ir hasta las unidades administrativas para ver si ahí, a lo mejor 
con el tiempo pudiéramos llegar hasta allá, pero yo creo que en principio el 
aspecto es y se da en términos de institución, que en la institución se guarde 
el aspecto de la paridad de género y ese sería mi comentario desde luego 
suscribiendo y en congruencia a lo que se ha planteado aquí respecto de 
este punto señor presidente. Es cuanto”. --------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional. Solicitó el uso de la voz el licenciado 
Emmanuel Jaime, representante del Partido Acción Nacional, adelante 
licenciado por favor”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
El representante propietario del Partido Acción Nacional manifiesta: 
“Muchas gracias a todos. Nada más para hacer una, un comentario, me 
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parece importante, interesante el debate que se ha dado desde la óptica de 
la consejera Indira y también la exposición que nos ha hecho el presidente 
Mauricio, me parece que es de destacar que en el Instituto podamos tener 
esta posición en defensa de la paridad de género y también que se nos 
pueda exponer todos los avances que se tienen dentro del Instituto y para 
el cual me parece que es importante seguir abonando y seguir tomando las 
decisiones en la medida de que se conserve esta postura de no 
discriminación y de igualdad. Creo que para el Instituto el trabajo y la 
responsabilidad que han asumido las mujeres, las consejeras es lo que ha 
venido a fortalecer la propia institución y me parece que es valioso pues que 
podamos tener esta oportunidad de este debate y también conocer digo, 
agradezco mucho los números ya por ahí nos los había compartido el 
licenciado Mauricio de toda la responsabilidad que tienen todas las mujeres 
dentro del instituto estatal electoral. Yo reitero, me parece que la propuesta 
es una persona que tiene capacidad que ha venido e inclusive superando 
algunas adversidades dentro del propio Instituto y qué ha sabido sortearse 
y seguramente también en caso de que no fuese así estoy seguro de que 
también hay una gran capacidad y grandes perfiles de mujeres que pudieran 
ocupar esta posición”. ---------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor representante 
del Partido Acción Nacional. La consejera Beti solicitó el uso de la voz, 
consejera por favor adelante”. ----------------------------------------------------------- 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta: “Muchas gracias. 
Muy buenas tardes tengan todas y todos, creo que inicio con una pregunta, 
pero no alcanzo, mi conexión me está fallando un poco y quisiera saber ¿si 
me escuchan y si me ven? porque yo no los veo a todos”. ---------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Yo te veo muy bien Beti y también te 
escucho bastante bien, me parece que los demás también, ¿verdad?, las y 
los demás”. ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, manifiesta: “Con eso me 
quedo tranquila entonces e inicio mi intervención. Inicio poniendo de 
manifiesto que mi votación en el sentido de esta propuesta va a ser positiva, 
es decir, yo respaldó la propuesta que hace el presidente para ocupar la 
titularidad de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, en virtud de que se trata de una persona que cumple 
con el perfil adecuado y con la experiencia que se requiere para el cargo. 
Me veo obligada a hablar de este tema relacionado con el aspecto de 
paridad y yo quiero empezar diciendo que con la paridad no se negocia, con 
la paridad no se consensa, la paridad se cumple o no se cumple, de igual 
manera que se cumplen otros tantos aspectos que están relacionados con 
un tema más importante del cual deriva la paridad y es el derecho de todas 
las mujeres de tener el mismo trato, el mismo salario y las mismas 
oportunidades que los hombres. Y me voy a ir a un tema de fondo, ¿de 
dónde surge la paridad?, surge por la necesidad de equilibrar las grandes 
diferencias, las grandes asimetrías que hay entre hombres y mujeres, de ahí 
surge la paridad. Surge por la necesidad de impulsar la perspectiva de 
género en una serie de aspectos en las instituciones, en la vida cotidiana, 
en la vida pública y en la vida privada. La transversalización de la 
perspectiva de género va más allá, discúlpenme que lo diga, pero va más 
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allá de la paridad; transversalizar la perspectiva de género es no ser 
invisibilizada por ser mujer, es no ser relegada por ser mujer, es tener un 
salario digno no menor al de los hombres, es el acceso a la justicia que ya 
bien lo mencionó la consejera Sandra y que respaldo por supuesto su 
afirmación, es no usar las estructuras patriarcales institucionales para atacar 
a una mujer eso es transversalizar la perspectiva de género, va más allá de 
certificados de cumplimiento de normas de igualdad, va en cómo la vivimos, 
cómo la actuamos, cómo la pensamos, cómo nos comportamos, va a 
cuestiones de fondo que yo espero que justamente en la siguiente auditoría 
que nos hagan para ver si se revisa todos los aspectos que deben de 
cumplirse para conservar ese certificado, efectivamente sea una auditoria 
más de fondo que de forma, más de elementos cualitativos que 
cuantitativos, en donde reitero no haya mujeres que se quejen de ser 
invisibilizadas, de tener un trato diferenciado, de tener un salario menor y 
sobre todo que tengan acceso a la justicia, en las mismas condiciones de 
igualdad que los hombres y dejen de usar, nuevamente lo reitero, a las 
estructuras patriarcales para afectar a una mujer por encima de otra mujer 
o de un hombre. En ese sentido yo no puedo estar más a favor del respeto 
de los derechos de todas las personas, sean mujeres o sean hombres. Aquí 
se trata de derechos humanos y que a veces hay otros aspectos sutiles o 
son, se le llama incluso hablando de cuestiones teóricas que fueron las que 
se manifestaron, se les llama discriminación indirecta y hay formas 
indirectas de discriminar también a las mujeres, yo estoy convencida que 
este Instituto ha venido trabajando por eliminar todas las formas de 
discriminación, todas las formas de discriminación directa e indirecta, no 
hemos terminado, no, nos falta mucho y que incluso en esta mesa de 
Consejo virtual habemos mujeres que hemos sido víctima de ello, sí, y 
estamos luchando porque eso se erradique y se elimine pero lo que no 
puede suceder es que la paridad solamente se ocupe para un tema o para 
otro, la paridad como los derechos de las mujeres, como la igualdad, como 
el respeto, como el trato digno debe ser y debe de aplicar a todas las 
personas, sin distinción de cargo, incluso de sexo, de género, de ningún 
tipo. Yo reitero el compromiso que este Instituto ha asumido yo he sido 
testigo de este compromiso, ¿nos está faltado?, sí nos falta, ¿hemos fallado 
en algunas veces?, sí hemos fallado. Para allá vamos, vamos en ese camino 
y en ese sentido yo no puedo más que respaldar esta propuesta dado que 
hay otra serie de aspectos que el Instituto tiene que desarrollar y tiene que 
cumplir en términos de transversalización de la perspectiva de género, en 
ese sentido presidente mi voto es a favor. Es cuanto, muchísimas gracias”.  
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias consejera Beti.  
¿Alguien más desea tener alguna intervención?, ¿registra, señora 
secretaria, alguna intervención usted? ------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Ninguna, señor presidente”. --------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Gracias, siendo así, sea tan amable de 
someter a votación de consejeras y consejeros este proyecto de acuerdo 
por favor”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por mayoría de votos a 
las trece horas con treinta y veinticuatro minutos, con el voto en contra de la 



 
19 

 
consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez. Se agrega el acuerdo al 
expediente de esta sesión como anexo dos. ----------------------------------------  
 
En razón de que en esta sesión a distancia se encuentra presente Luis 
Armando Montoya Castillo, el consejero presidente procede a tomarle la 
protesta de ley correspondiente como titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se suspenden las actividades de la Comisión de Fiscalización, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto de acuerdo. ------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con 
veintisiete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como 
anexo tres. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se aprueba el Dictamen general de resultados de la evaluación del 
desempeño del periodo septiembre 2018 a agosto de 2019 de los miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto de acuerdo. ----------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Bueno, permítanme solamente hacer 
un breve comentario y bueno, perdón consejera Beti, discúlpeme no vi que 
levantó la mano, por favor adelante consejera Beti”. ------------------------------ 
 
La consejera electoral Beatriz Guerrero Tovar manifiesta: “Gracias 
presidente, no se preocupe. Es prácticamente para aprovechar esta sesión 
pública y felicitar a todas las personas que integran nuestra plantilla del 
Servicio Profesional Electoral Nacional por los resultados que obtuvieron, la 
verdad es que importante reconocer el trabajo de todas las personas en el 
Instituto pero además de ello quienes integran el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, cincuenta y cinco personas pues son personas que 
además tienen que dedicarse, dedicar un tiempo al estudio a la formación y 
al desarrollo profesional como los conmina, los invita y los obliga el Sistema, 
pertenecer al Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional. En ese 
sentido quiero destacar que más del noventa y siete por ciento de nuestros 
cincuenta y cinco funcionarias y funcionarios miembros del servicio, 
obtuvieron calificaciones superiores a nueve punto cinco, ese es un tema 
que de verdad es importante destacar porque son calificaciones, pues, más 
que excelentes. En el mismo sentido quiero destacar también de manera 
muy particular a catorce funcionarias y funcionarios, ocho mujeres y seis 
hombres que obtuvieron una calificación excelente, es decir, una calificación 
perfecta de diez y quiero destacar de manera muy particular a Rosario 
Arellano, Javier García, Raúl Vega, que bueno, Raúl ya no colabora con 
nosotros pero es importante que reciba una felicitación en donde quiera que 
se encuentre, Carlos Vázquez, es el mismo caso, Mariana Enríquez, Susana 
Mendoza, Manuela Cano, Daniel Tovar, Estela García, Yuliana López, 
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Federico Ortega, Daniel Ríos, Nancy Borja y Claudia Reyes, estas catorce 
personas obtuvieron una calificación perfecta de diez, creo que es 
importante que reciban este reconocimiento y esta felicitación y mi 
agradecimiento por el esfuerzo que siempre le imprimen a sus actividades. 
El personal del Servicio Profesional Electoral es en gran medida parte de 
las grandes, pues, de los grandes aportes que este Instituto le hace al 
Sistema Nacional de Elecciones, somos de los pocos OPLES en el país que 
tenemos personal permanente en Juntas Ejecutivas Regionales, somos de 
los pocos OPLES en el país que tenemos un buen número de servidores 
públicos que se encuentran en el Servicio Profesional Electoral Nacional y 
además que sean de los mejores calificados a nivel nacional, eso habla del 
compromiso y del profesionalismo de todo el personal de este Instituto y 
habla también, que estamos preparadas y preparados para el siguiente 
proceso electoral local dos mil veinte, dos mil veintiuno, felicidades y mi 
reconocimiento para esas cincuenta y cinco personas. Muchas gracias 
presidente, es cuanto”. --------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Al contrario consejera Beti muchas 
gracias. ¿Alguien más desea tener alguna intervención? Bien, bueno su 
servidor diré brevemente al tenor de lo expresado ya por mi compañera, la 
consejera Beti, en el sentido de felicitar ampliamente a las y los integrantes 
del Servicio Profesional, lo dijo ya muy bien la consejera Beti, hubo 
cincuenta y cinco personas evaluadas, de las cuales cincuenta y cuatro 
obtuvieron un nivel de desempeño excelente, es decir, la más alta 
calificación y una persona fue calificada como altamente competente que 
también es un rubro, bueno, entre los rubros, los rubros más altos que 
existen en esta evaluación. Estamos hablando de coordinadores y 
coordinadoras de educación cívica, de participación ciudadana, 
coordinadoras y coordinadores de organización electoral, titulares de 
órgano desconcentrado, el coordinador de prerrogativas y partidos políticos, 
secretarios de órgano desconcentrado y secretarias, subcoordinadores y 
subcoordinadoras de educación cívica, organización electoral y 
participación ciudadana, técnicos de educación cívica, técnicos de 
participación ciudadana, técnicos de organización electoral que como lo dijo 
también muy bien mi compañera Beti, adicional al trabajo que tienen que 
hacer todos los días, tienen que preparar la evaluación anual que hace el 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral para 
poder acreditar esta parte y ello es una cuestión que nos llena de orgullo 
porque la base de las instituciones está en su gente y hoy en la víspera del 
proceso electoral el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está 
preparándose y está listo y no solamente con la gente del Servicio 
Profesional, con todo el personal que integra el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato en las direcciones, en las unidades técnicas, delegaciones, 
el personal secretarial, el personal de intendencia, todo el personal del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato forma una extraordinaria 
(inaudible) que siempre ha sido el respaldo fundamental para lo que 
hacemos todos los días, por eso yo no quiero dejar pasar esta oportunidad 
para felicitar a todas las personas que fueron evaluadas por el gran esfuerzo 
que hicieron pero también, también a todo el personal del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato que incluso en las condiciones que vivimos de la 
pandemia siguen trabajando de manera ardua preparándose todos los días 
para estar listos y arrancar el proceso electoral en la primera semana de 
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septiembre. Sería todo de mi parte y si nadie quiere tener alguna otra 
intervención, ¿registra usted alguna señora secretaria?”. ------------------------ 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Ninguna, señor presidente”. --------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Si no es así, sea tan amable de someter 
este proyecto a votación de consejeras y consejeros”. ---------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con treinta y cinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
esta sesión como anexo cuatro. --------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las trece horas 
con treinta y seis minutos. -----------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en once fojas útiles, diez por ambos lados y una 
sólo por su anverso, la firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


